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EL REDACTOR GENERAL. 

LDEN PE LA PLAZA. = Gcfe de dia : el coronel D. José Maria de Lila, sargen-
í(o mayor agregado al regimiento de Voluntarios distinguidos de Linea. Parada: 
]os cuerpos de la guarnición. Ronda: Milicias. Baños: Voluntarios. 

IMPRESOS. 
Censura de las Cortes y Derechos del 

lelo español, por el ciudadano Gonza-
luna. =¡Representantes de la nación ! 

¡uscar la verdad, y decirla con respeto, 
¡recho es de todos los hombres. Voi á ha
laros con libertad : el amor á la patria 
iueve mi pluma, y por ella no temo ni 
la muerte. El pueblo tiene derecho de 
imccion sobre los representantes que ha 
icndo, y no son ellos los soberanos, sino 
pueblo que los eligió , y á quien re

centan. Así todo ciudadano está autoríza
te para exigir de las Cortes el cumplimiento 
e lo que deben al pueblo , examinando la 
inducía de sus diputados. Y ¿ cuales son 
derechos del pueblo, cuales las obligacio-

s de las Cortes, cual su conducta ? Porqué 
i vano; españoles, declamamos contra los 
rasos de las autoridades subalternas, si no se 
[rdenala primera autoridad nacional. - Juicios 

Cmigreso. Dos clases de diputados obser-
[amos en él: una representa al pueblo sobe-
mo: ¿á quien pues representa la otra? ¿Qué 
gnifican los diputados de las juntas y ca
ldos ? = Vemos con admiración sesiones 
'cretas, fixas y diarias. ¡ Qué es esto! ¡ El 
liieblo es quien acuerda (; porqué , qué cosa 

la lei sino la expresión de la voluntad 
neral?) y al pueblo se ocultan los acuer-
s! Son mui raros los que piden secreto, 

• aun esos solo por cierto tiempo , que al 
m todos deben ser públicos. Asuntos en que 
|c versan los intereses de un regente , de 
P ministro . . . ¿ qué comparación tienen 
píos intereses con los derechos del pueblo 
ppsñol ? Las Cortes y el gobierno, los 
pinistros del poder y los empleados deben 
paren publico baxo la inspección del pue-

que es también el juez supremo. Ex-
p̂to casos singulares, nada debe ocultarse 

' pueblo. Nace de él el poder, y él debe 

saber el modo con que se exerce. — To
dos los ciudadanos tienen derecho á la re
presentación , y al elegir unos representan
tes , no por eso han renunciado á la pre-
rogativa de serlo ¿ Porqué , pues, ó repre
sentantes , no habéis declarado vuestra amo
vilidad ? La opinión pública harto lo ha 
reclamado ; y ella es una le i , como que 
nace de la voluntad general. = Los dipu
tados deben votar siempre en publico, pues 
de otro modo no podría juzgarlos el pueblo, 
y acaso mostrarían unos sentimientos en la 
discusión , contra los cuales votasen en se
creto. = Las Cortes deben economizar el 
tiempo sin desviarse de las funciones de 
su instituto. Ni el poder execütivo , ni el 
judicial les pertenece ¿y podremos decir 
que no lo han exercido?—El pueblo tiene 
derecho á que las Cortes le den el mejor 
gobierno posible. Poco es necesario para 
conocer que ni la actual especie de gobier
no , ni las personas á quienes está confia
do es lo que necesita España para salvarse, 
¿Porqué pues se sostienen ? = ¡ Repre
sentantes del pueblo! reclamo de vosotros 
á nombre de k sociedad esas obligaciones 
que os imponen nuestros derechos Es ne
cesaria la reforma de las imperfecciones 
de ese augusto Congreso, y por aquí es 
menester empezar la reforma general de 
la nación. La del gobierno debe ser en ella 
el primer paso. ¡ Qué diferente aspecto ofre
ce hoi España al de la misma España en 
los primeros clias de su santa insureccionl 
¿ Qué fue de los exércitos, quede los cau
dales, qué de aquel primer entusiasmo que 
debió salvarnos? Los gobiernos hicieron desa 
parecer todo.: y ¿qué sera de nosotros 
sin un buen gobierno ? 

Monlanle para toé espadachines que 
so pelean parla Inquisición. ==¿ La religión 
católica es una lei fundamental del Estado; 
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así que todo individuo que de cualquier 
modo atente contra ¡ella, es reo de Estado. 
La cuestión pues no es acerca de si ha 
de castigarse , ó no tan grave delito, sino 
acerca del tribunal que lo haya de castigar. 
Asi que , esta cuestión puede agitarse sin 
ofensa del dogma, ni "de la moral, ni de 
la disciplina universal dé la Iglesia, ni del 
orden publico , ni del bien general del Es
tado. Y como es injusto dar nombres odio* 
sos á los que opinan que debe subsistir la 
Inquisición, no lo es menos llamar impios 
é irreligiosos a los que opinan de otro modo. 
La Iglesia recibió de Jesucristo la potestad de 
castigar con penas espirituales á sus hijos 
delincuentes ; pero la potestad de imponer 
penas corporales la ha recibido de los prín
cipes •, y los mismos pueden reasumir esta 
potestad, si asi creyesen convenir al bien 
del Estado, sin que por eso ofendan á la 
Iglesia én sus derechos. La nación, pues, 
puede determinar eñ esté punto como esti
me oportuno, sin ofensa de la religión.—• 
La Inquisición no existió en España hasta 
los reyes católicos, siendo este ún estable
cimiento humano , sujeto a todas las varia
ciones de las instituciones humanas. —De lo 
expuesto, que és incuestionable¿ sé deduce 
con evidencia, c¡ue en esta cuestión no cabe 
la nota de irreligioso contra ninguno de 
los contendientes, y que nuestros escrito
res en vez de calumniarse , deben hacer ca
llar las pasiones, y escribir sobré la con
veniencia, 6 inconvenientes de qué subsis
ta la Inquisición, con Un zelo puro y deseo 
del acierto, guardando la moderación pro
pia de católicos y españoles, para no en
vilecerse ni dar que reir á nuestros ene
migos. 

El Duende iium. 26 .— ¡Óh! para necio y 
pesado, el P. Alvarado, decían ciertos frailesj 
y lo mismo podemos decir nosotros del Flósofo 
rancio y sus carias criticas. No sé ha. escrito 
cosa mas desatinada , aun contando el Viage de 
la M. Rosa, de feliz memoria. Desesperada es
tá cierta casta de pasaros al ver la feliz revo
lución que se prepara en nuestro sistema polí
tico; pero habrán de tragarla nial que les pese. 
Dice ese fatuo que la Inquisición nos librara 
de la filosofía : ¿ si creerá que es esté algún 
dañino animal de las Indias ? Pero dice otras 
cosas peores, y tan subversivas , que admirado 
cstoi no se le delate , por mas que ._ él , y lá M. 
Rosa, y otros tales sean testaferros de algunos...— 
Constitución. 11, 12, 13, 14, 15 , ?/l6.tl atri
bución de las Cortes. Gran necesidad;.tenemos 
de un código militar arreglado:, cosa que cier
tamente pertenece á las Cortes y lcs-'/uora.mui 
fácil. También es de su incumbencia fixar las 
contribuciones, y zelar su inversión , con cuya 
seguridad y confianza ningún ciudadano se ne

garía á sacrificios. La nación , señora de si mi
ma ,- debe arreglar los gastos /vigilando sobn 
sus agentes y administradores. 

Diario mercantil del 18—El principe rcn-e¡] 
de Inglaterra ha regalado al distinguido0 ñ 
triota cántabro, D. Francisca Sayus, ún par , 
pistolas con la siguiente inscripción • A. Doi 
Francisco Sat/us ; al patriota español y mw„( 
de la Inglaterra : de su A. R. el principe re»J 
te de la Gran-B retan a—E\ mariscal de campo, 
D. Uiises Albergoti, al dexar su gobierno di 
Santiago, ha dirigido una proclama á sus hábil 
tántes, en la que les dice : que se le ha é,i¡M 
sucesor, sin duda por su' falta de 'capacidad ¡ »el 
roque si en algún tiempo fuese invadida laáuñni 
por ti enemigo , volará á serles compañero mli 
defensa—Sigue la aplicación de militas á favor! 
del vestuario del 5. ° exército. 

Conciso del 18. --Si creyésemos á algunos el] 
último suceso del 3.'''" exército debe colocara] 
entre los mas brillantes de nuestras .armas. ¡ Has] 
ta cuando ha dé reinar entre nosotros el tata 
sistema de cohonestarlo todo ? Ojo alerta, pal 
dres de la patria : la intriga comienza á eiilriá 
en juego. ; En qué nación se ha. visto. que se suj 
cedan desgracias á desgracias sin que se averij 
güen las causas ni publiquen ? Comparezca! 
pues para pública satisfacción en la barandilla 
de las Cortés los generales, que deban responl 
der de sus sucesos. Acábense esos largos trál 
mites: lo que no se averigüé y falle en 
primeros momentos, jamas se conseguirá. ;Y pól 
qué en cada exército no /labia de haber ima i 
mas diputados de Cortes que velasen sobre c/.! El 
épocas extraordinarias, todo debe sérlo.Buonal 
parte.-emplea tantos y tan exquisitos medio! 
para lograr su fin, ¡ y nosotros queremos tal 
cerlé frente con medios ordinarios! — El raaíl 
ques del Palacio hizd allanar én Alicante la ca{ 
sa de la esposa del general Bassecourt, i 
mado dé que tenia consigo 8 millones dercaJ 
les. Lo que hallaron los comisionados fucroiJ 
S@ rs. , dando esto lugar á contestaciones corfl 
él general Bassecourt, quien reclama unasatis'f 
faécioñ. — El exército de Galicia ha tenido ¡i 
gloriosísima acción, sin que aun sepamos todos suj 
pormenores. El general Corsin y el coronel del 
72 muertos, heridos los del 2 7 , 34 y del Vis] 
tula , y víveres para 3 dias ha sido una parta 
del fruto. Los enemigos trataron de dar ún gol-J 
pe de mano, dispersando nuestro exércif o, p¿*| 
netrando á Lugo , fortificándolo , y adelantan-I 
dosé rápidamente a l a Coruña: pero han sitial 
burlados. La acción parece haber tenido lug«l 

N O T I C I A S . 
• Munich. 3 de julio.—El dia 27 de junio fui] 
decapitado en Plaffenhouen un tal Dobmayer,; 
de edad de 62 años, casado, y con 3 liijw 
de corta edad. Hace cerca de 20 años que es-
{e malvado se exercitaba en incendiar las <¡a1 
sas para poder robarlas, prefiriendo las de loí, 
curas y las de correos. Muchas personas lian 
sido victimas de esta crueldad. La justicia le 
sorprehendió. en la casa de correos de Pora-
bach , en el momento en que iba á pegarte 
füeg© eu la noche del dia 20 de junio <¡° 
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jg09. El tribunal inferior del circulo del 
¡ser le sentencio el dia 3 de mayo último, 
condenando16 á seí quemado vivo, por haber 
confesado qtíé íiabia pegado fuego á 10 edifi
cios. El tribunal superior de apelación mitigo 
esta sentencia , y conmutó la de fuego, que 
lan bien merecida tenia este malvado , en la 
tic qlie s e le cortase la cabeza. (Advertiser.) 

Londres 5 de agostó. Es inconcebible la mi
seria en que se halla la Alemania de resultas 
ds haber adherido al famoso sistema continental. 
En un periódico de Leipzick se lee haberse jus
tificado en las últimas sesiones de la Dieta : que 
las fábricas de Saxonia, en que antes se emplea
ban. 400§ hombres, se hallaban en la actuali
dad reducidas á la cuarta parte. De estos sé 
contaban ya en junio 159 reducidos á la men
dicidad por haber prohibido la ltusia la impor
tación de toda manufactura extrangera¡ Al acu-

l direstos desventurados artesanos á las justicias 
de los pueblos para solicitar algún auxilio , sé 
les aconsejó que tomasen las armas. 

Id. 8. Ha llegado de Madras el bergantín 
¡ Silvia con pliegos para el gobierno. Con sen
timiento hemos sabido la muerte del almirante 
Drury, que espiró en el momento mismo de ha
ber concluido los preparativos de la expedición 
contra Java, que estaba á punto de dar la ve-

1 la. (Courier.) 
ídem 13 de agosto. El abate Charpentier, ca-

Ipellan de Luciano Buo na parte , ha desmen
tido solemnemente la voz esparcida del malri-

Iraonio de una hija de este , con el caballero 
|ingles Charlton. {Correo de Inglaterra.) 

México 15 de julio! Han perecido á ma
llos de los rebeldes los comandantes Torre y 
I Mora, que tanto se habían distinguido por sus. 
Iservicios á la buena causa, y con ellos algu-
jnos valientes soldados de sus divisiones. Ha 
|aumentado la insolencia de los rebeldes así 

como la retirada á Toluca del Sr. Empa
lian, quien no pudo penetrar en Zitacuaro, eu 
[donde se han reunido mas. de 209 , por ba
litarse rodeado este punto de zanjas profundí
simas. Este gefe se ha avistado en esta ciu-

cón nuestro Excmo. virei; teniendo lar-
Ips conferencias, de cuyas resultas se condu
cen morteros al exército , probablemente para 
¡¡mojar bombas á Zitacuaro,. que es hoi la 
I gran madriguera de los malvados. El Sr. Calle-
lia está en León , y el conde de Alcaraz ha 
Iraarchado a Toluca á tomar el mando, según 
Ifen, de la división de Empatan. Parece que 
pte se retira para restablecerse de las heridas que 
liccibió en la batalla de Calderón. Nuestras tro-
Ipas están llenas de entusiasmo. En Zacatecas 
I) Guadalaxara sigue todo en orden , y hai la 
Favor tranquilidad.— Se va á imponer 1 por 
1100 de derecho a la plata y frutos que se ex-
Ijwrten á ultramar, y á los efectos que se in-
Iwduzcan de la península, con objeto á mante
l o un cuerpo de 1600 dragones , que asegu-
IjjN los caminos, interceptados por cuadrillas 
l«e foragidos. El capitán de la Acordada des-
|l!;<clia muchas partidas en su persecución : en 
I «tana entró una, y ahorcó gran tiúmcro de 
ptacchores. (Cart. part.) 
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: PuertO'Rico 15 de julio: El 2£ del pasado 
salió de ésta isla una- expedición de .<$ bu
ques , y alguna tropa de desembarco contra. 
Cumana •, al mando del sargento mayor Don 
Lorenzo de la Hoz. Añádese que dos pardos 
de Cumáná > babiail venido en solicitud de es
ta operación ¡ cuyo resultado aun ignoramos. 
^j-Esté es el único medio de reducir los fac
ciosos de América, en donde las subleva
ciones no son conformes á la voluntad ge
neral de los habitantes , y solo la obra de 
algunos ambiciosos. Envíense algunas tropas de 
la pen ínsula, y la total pacificación es induda
ble. (Cari, par.1.) 

Granada 25 de julio. Ayer falleció en esta 
ciudad el Excmo. Sr. D. Juan Manuel Mos-
coso - y Peralta •, arzobispo de ella : a sus fu
nerales asistió el barón de Leva! -, general en-
gefe del 4. ° exército nances. (Cart. part.) 

CoMÉRCKh 
Día 17. Para Ve racruz, ha abierto registro 

la corbeta Fortuna , su dueño D. Benito Picardo. 

- PAUTES TELEGRÁFICOS DE LA L I N E A . 

Dia 18. Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Continúan los mismos trabajos en ambas lineas. 
En la enemiga ha habido algún paso de carros 

y acémilas sin cosa notable.= A la izquierda de 
la Cartuja de Xerez está ardiendo el pinar. = 
lían entrado en bah ía & navios y un bergantín de 
guara ingleses. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
_Di» 1». Desde las 12 de ayer á las de hoi han entrado lew buque» 
siguientes : De la Habana b. esp. S. Juan Bautista con mu.*. 
Gáname eomsponiencix. De Nueva York fr. ainer. Corúa, con 
provisiones. De Norfolk otra id. Recovery con harina y lnahiz. 
De Boston b . id. Halliu, con provisiones. De Baltimore otro id. 
la Estrella de la mañana, con harina. De Salem gol. id. Hoppe 
con" provisiones , cacao y cafe. De Terranova fr. iug-. Emulación 
con bacalao. De id. b. id. Swift con bacalao. Da Lisboa bal. id. 
Bee, cim provisiones. De Villanueva de Portimar fol. esp. Isabel, 
con lastre. De la Coruña b. id. S. JOÍ¿ , con municiones. De Aya. 
monte mist. id. S. 'José, con leda. Conduce pliegos del real servi
cio. De. id. y Iiepe S b. cost. nac. coa leña , ladrillos, verduras 
y fruta*. De Tánger b . de guer, ing. Hardy. Escolta * transpor -
tes de sa nación, con gauado vacuno. 

CORTES. 
Dlá 18. -- Parte de Sanidad : el dia 16 fueron en. 

terrados 5 cadáveres de niños. 
El señor cura de Algeciras recordó la proposi

ción que hizo en 2 del corriente, para que se for
me consejo de guerra á los causantes de la retirada 
del tercer exército ; y el señor presidente señaló pa. 
ra discutir esta proposición el dia 22. 
* Se leyó un parte del general en gefe del cuarto 

exército , relativo á la resistencia gloriosa que hizo 
el 30 del pasado el gobernador y guarnición del cas
tillo de Paimogo ( en el condado de Niebla) habien
do tenido los enemigos como unos 70 muertos y 100 
heridos. — También se leyeron otros partes relativos 
á la ordenada retirada del sexto exército acia Villa-
franca y Valdeorras ; y los que contienen las ocur
rencias del brigadier Porlier en la entrada de San
tander , de que ya hemos dado noticia al publico. 

Quedó aprobada la siguiente proposición del señor 
Villanueva : ,, Que se reforme el articulo cuarto del 
decreto para el restablecimiento del Protomedicato, 
en que se dice : que los individuos que le compon
gan gocen 12 mil rs. anuales , sin perjuicio de otras 
asignaciones que por sus respectivos anteriores des
tinos puedan disfrutar . mandándose : que lus iudlvi-
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dúos que disfruten mas de ún sueldo, elijan el que 
mas les acomode , con arreglo á lo que está man
dado por S. M." >.f 

La junta de Farmacia represento : que la Urgen
cia por el ministerio de gracia y justicia le había 
ordenado que cesase en sus funciones , mediante : a 
estar ya restablecido el Protomedicato , en cuya vir
tud pedia que quedase sin efecto aquella providen
cia ; y se acordó : que se esté á lo mandado. 

Los profesores de medicina D. Antonio Franseri, 
D. Manuel Nuñez y D. Pedro González represen
taron ; el primero : que no se le habia colocado en 
el orden qne le correspondía en el Protomedicato, 
dando la presidencia de este al químico , pertene-
ciéndole á él ; y los otros dos : que se les habia ex
cluido indebidamente de dicho tribunal, fundándose 
en varias razones que producían. Después de una pro-
lixa discusión se acordó que se pase todo al consejo 
de Regencia, para que con arreglo á lo determina
do en el decreto de las Cortes sobre el restableci
miento del Protomedicato determine lo que sea mas 
conforme ajusticia. 

La comisión nombrada para el. examen del infor
me , que se dice del Consulado de México , ( Re
dactor nüm. 96 ) presentó la fórmula del decreto 
que juzgaba debia darse sobre un incidente tan de
sagradable , que en todo era conforme á lo propues
to ayer por el señor Morales Duarez. El señor Gu
tiérrez de lá Huerta, individuo de la misma comisión, 
formó voto á parte conforme en lo principal con el 
dictamen de aquella, excepto en que el papel fuese 
quemado publicamente, sustituyendo en lugar de es
ta clausula, que se cerrase, sellase y archivase, y 
que no pudiese nunca abrirse sin permiso de las Cor
tes ; sin embargo de que esto no obstase para los 
demás procedimientos que hubiese lugar. El señor 
Aner manifestó que en la crisis en que se hallan las 
Américas toda medida violenta podría ser muí per
judicial y reanimar los odios y enemistades. El señor 
Martínez (de Valencia) se adhería también á me
didas conciliatorias , queriendo que los diputados 
americanos se hiciesen superiores á las injurias que 
contenia el papel , del mismo modo que lo hacen 
la Regencia y las mismas Cortes , que continuamen
te se ven atacadas de un modo indecente por los 
periodistas y otros escritores . . . . E l . señor Mexía: 
quería que se imprimiese el informe , y que se de-
xase al cuidado de los. americanos contestar á él . . . 
El señor Belmonte hizo presente que un escrito de 
tal naturaleza no podia ser del consulado de México, 
sino de algún: agente diestro del tirano : los señores 
Mendiola, y Morales Duarez pidieron que se pro
cediese en el asunto con arreglo á las leyes que 

tratan de libelos famosos , incendiarios , y calum. 
niantes: los señores Gutierres de la Huerta, y Mo. 
rales Gallegos hicieron varias consideraciones sobre 
los inconvenientes que esto ofrecía á la intima unión 
que debe haber entre ambos mundos. Últimamente, 
los señores Capmani , ' Larrazabal , Castillo y otros. 
expusieron cuanto creyeron podria ilustrar la ma. i 
teria , y en su consecuencia se procedió á la votación. 
Algunos señores diputados americanos pidieron que se 
les excluyese de ella, por cuanto eran parte en el asunto-
pero se acordono haber lugar á esta pretensión; y 
en tal estado se reproduxo la lectura del informe de 
la comisión , y del dictamen particular del señor 
Huerta , en cuya consecuencia resultó aprobado en 
sustancia lo siguiente: Que se haga publico el desa. 
grado é indignación con que han oido las Cortes 
aquel escrito ; el cual se cierre , selle y archive, sin 
que pueda abrirse en ningún tiempo sin expresa li. 
cencía de ellas , declarándose al mismo tiempo que 
ni las instigaciones del odio ni los manejos de la 
intriga podrán jamas influir en el ánimo de S. M. en 
cuanto á las Américas , cuya prosperidad, asi como la I 
de la península , depende de la mas estrecha unión j 
confraternidad de los españoles de ambos hemisferios' I 
declarándose también para satisfacción de los señores I 
diputados americanos que S. M. está mui penetrado I 
de su zelo y de los deseos que les animan por la fe. I 
licidad de toda la nación. ( Se levamtó la sesión.) 

Cádiz 18. Es horrible el suceso acaecido éh\ 
media noche de ayer en: la calle de Sopránisat\ 
esta ciudad. Habiéndose prendido fuego en m\ 
almacén de refino , situado en una acesoría é\ 
la casa de Don José de Lila, ardió toramen
te hasta el segundo piso , pereciendo victimas | 
de las llamas iodos los dependientes de aquel es-
táblecimiento , que en taño procuraban abrirse] 
paso por las ventanas, cuyas rejas se lo estorM 
ron. El Excmo. Sr. gobernador, los gefes ¿il 
la plaza y la tropa de la guarnición, inclusos hil 
ingleses, acudieron con gran prontitud y zelo, de-i 
b¿endose á ¿as oportunas medidas que se /ornare», J 
cortar el incendio sin que se extendiese á /os (dM 
cios inmediatos. Parece que en medio de la cons-í 
tentación, hubo algunos malvados que se almie-i 

ron á robar varios1 efectos, y fueron aprehendidos] 
con ellos, esperándose un pronto y exemplar cas
tigo. Sirca este terrible exemplo de lección pro
vechosa para la vigilancia con que deben cuidarse I 
los fuegos domésticos, especialmente en aquellos] 
establecimientos, en que se hace mucho uso de ellos, | 
y se consercan á todas horas, 

Imprenta del Estado-mayor general^ 
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